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ESCRITURA 12 140,- CALOR Du ElHTPICIFACIONLO:S —PLDRO VICAÓNTE 
  

CAETTLLO A RO? TU LO A A : F LLE - AS 'T LLO . 
  

CUANTTAS 5/ 60.000,00 
  

"En Ja ciuded de Baños, cabecera del Cantón del mismo nom- 
  

bre, Provincia de Tunfurahua, República del Ecuedor, hoy día 
  

Martes nueve le Mevo de mil novecientos ochenta y nueve; an- 
  

te,mí Ruperto Cifuentes Herrera, Notario Público de este Can- 
  

tón, comparecen: por ura parte, el señor Pedro Vicente Cas- 
  

tillo Montoya; y por otra, su hermano señor Aquiles Rómulo 
  

Castillo Montoya; ambos ecuatorianos, mayores de edad, de 
  

este domicilio, lefalmente capaces, a quienes de conocerlos, 
  

doy fe. Instruídos del objeto al que se proponen y de sus 
  

resultados, me presenten ura minute. para que sea elevada a 
  

escritura pública, cuyo tenor literal es el siguiente: "MINU- 
  

TA.- Señer Notario: En el Registro de escrituras públicas a 
  

  

su cargo, sírvase incorporar una de transferencia de partici- 

paciones, altenor le las sifuientes cláusules: PR TM ERA. 1 

  

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorfamiento y suscripción de 
  

la presente escritura, por une parte y en calidad de cedente, 
  

el señor Pedro Vicente Castillo Montoya y el señor Aquiles 
  

Rómulo Cestillo Montoya en calidad de cesionario.- Los compa 
  

recientes son ecuatorianos, mayores de eded, de estado civil 
  

casados, domiciliados en Baños, Provincia de Tungurahua y le- 
  

galmente espaces para contretar y obligarse.- SEGUNOD A.- 
  

ANTECEDENTES.- UN O .- Por escritura pública celebrada el. 
  

día Martes treinta y uno de Julio de mil novecientos setenta 
  

y nueve, ante el Noterio Público de este. Cantón Baños,. Rupert DN 

      Cifuentes Herrera, e inscrita el seis de Noviembre de mil no- 
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icujentos setenta y nueve bajo el rúmero veintiocho del mis- 
  

mo Cantón, ee constituyó la Compañía "TRANSPORTES LUNA SAN 
  

CHEZ COMPAÑIA LIMTTADA".- DO S.- La Junta General Extraor 
  

dinaria de Socios de la Compania lefalmente reunida el 
  

seis de Abril de mil novecientos cchenta y nueve, resol- 
  

vió por unanimidad autorizar al señor Pedro Vicente Caus- 
  

tillo Montoya, pera que transfiera les SESENTA PARTICIPA- 
  

CIONES que posee en el capital social, a favor del señor 
  

Aquiles Rómilo Castilto Montoya, en los términos y propor- 
  

ciones que se detallan en el certificedo otorgado por el 
  

  

señor Aquiles Rómulo Castillo Montoya, Gerente de "TRANS- 

PORTES LUNA SANCHEZ COMPAÑIA LIMITADA" que se afrefa como 
  

documento habilitente.- TERCER A.- TRANSFERENCIA DE 
  

PARTTCIPACTONES.- Con los antecedentes expuestos, los com- 
  

perecientes en sus respectivas celidades de cedente y ce- 
  

 —sionario, tiener a bién suscribir el presente contrato de 
  

cesión de partic raciones sociales, en los términos que 
, 

  

se expresven a continuación.+- Primero.- TRANSPERENCTA DK 
  

PARTTCTPACTONES SOCTALES.- Por el presente contrato el se- 
  

ñor Pedro Vicente Castillo Montoye cede a perpetuidad con 
  

todos los derechos que le son inherentes, las sesenta par- 
  

ticipaociones que posee en el capital social de la Compa- 
  

ña a1 señor Aquiles Rómulo Castillo Montoya.+.- Sepundo.- 
  

PRECIO.- El precio que el señor cvedente ha pasado 
  

el cesionario, es el de UN MIL SUCRES, por ceda una de las 
  

participaciones que han sido objeto de la transferencia, 
  

- así el señor Anuiles Rémulo Castillo Mentoya, ha pagado 
    2 sum de SESENTA MIL SUCRES por les sesenta participa-   
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ciones que edquiere del señor Pedro Vicente Castillo Monto- 
  

ya. "CUA ROT A.- CUANTIAS La cuantía .del presente instru- 
  

mento se la fija en función del valor de:las perticipacio- 
  

nes que han sido objeto de la cesión.- QUTINTA.- GAS- 
  

TOS.- Todos los fpestos que demende la celebración de la pre- 
  

sente escritura y las demás rogaciones necesrias para el 
  

pleno perfeccionamiento, serán de cuenta del cesionerio, 
  

quién a su vez sufragará todos los gastos a prorrata de au 
  

participación en la adquisición de las participaciones so- 
  

ciales.- Sírvase usted señor Notario, aspregar las demás cláu 
  

“sulas de estilo para la plena velidez de este instrumento.- 
  

(firmado) Dr. Ernesto Sevilla Callejas.-Abogedo.-Matrícula 
  

número Ambato.-" Mhste aquí la minuta en la cuat los 
  

contratantes se afirman y ratifican, quedando elevada a es- 
- ¡a 
  

critura pública con todo el valer lefal.: Yo el N terio, 

además, doy fes que tomé nota de este contrato al margen de 
  

  

la escritura de constitución de la Compañía "TRANSPORTES 

LUNA SANCHEZ COMPAÑIA LIMITADA"; que los comparecientes pro+ 
  

ceden con plena libertad y conociendo la naturaleza y efectq 
  

legeles de este contrato, el que les leo integramente y que 
  

la aprueban, hebiéndose prescindido de testigos por facul- 
  

taerlo la Ley; y que se procede a la suscripción, haciéndo- 
  

  

lo ambos concurrentes y conmigo, en unidad de acto». Como 

la cuantía de esta escritura no excede del equivalentes | 
  

diez salarios mínimos vitales vigentes, según lea última re- 
  

forma a la Ley de Timbres y Tasas P'steles, publicada en el 
  

    Registro Oficial número noventa y siete del veintinueve de 
$ 

' 
(1

A 

  : . 2 

Diciembre del año próximo pasado, no paga timbres. _Las cé- 
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dulas corresporiieates y los certiticalus de voteción me 

fueron presentelos.- (firmado) Pedro V. Custillo.- Céu. 
  

18-0006251-3 .- Rómiu Zo Castillo» ($4.18-00*0061-6.- El Note- 
  

rio, (hay un sino) J.R.Cifuentes H".- OCCUMENTO  HABILITANTE 

a
)
 

Y 
  

"CERTIFICA DO.- Aquiles Rómulo Castillo Montoya, 
  

en mi calidad de Cerente de "TRANSPORTES LUNA SANCHEZ COMPA-= 
  

ÑTA LIMITADA" para efectos de lo dispuesto en el Art. 115 
  

de la Ley de Compañtas, en legal forme certifico; Que la Jur- 
  

ta General Extraoddineria de Socios de la Compeñía de seis 
  

% 

de Abril de mil novecientos ochente y nueve, mediaendo la re- 
  

nuncia expresa a su derecho preferente, para la adquisición 
  

de acuerdo a su participación en el cavitel social de la Com- 
  

peñía de las participaciones que cede el señor Pedro Vicen- 
  

te Castillo Montceyo, resolvió por unenimided: a) Autorizar 
  

al señor Pedro Vicente Castillo Montoya pera que transfiera 
  

les sesenta participaciones que posee en el capital social 
  

de la Compañía al señor Aquiles Rómulo Castillo Montoya. Pa- 
  

ra lo que me remito al Libro de Actas de la Compañíis a mi 
  

cergo.- Amboto, 6 de Abril de 1989.- £) A1uiles Rómulo Ces- 
  

tillo Montry2.-Corente".- 
  

  

  

Se otorgó ante mí, en fe de lo cual confiero esta TERCERA 
  

COPTA fiel y auténtica de su original en Baños, a diecisiete 
  

de Mayo de mil novecientos ochenta y nee. 
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to le de que, en esta misma Fecha 4omé nota de la escritura 
  

de cesión de participaciones que entecede, al merfgen de la 
  

escritura de constitución de la Comnañía "TRANSPORTES LUNA 
  

SANCHEZ COMPAÑTA LIMITADA" que se encuentra en el protocolo 
  

de mi cargo» Lo que siento para que surtan los efectos le- 
  

gales consiguientes. Doy fe. 

  

  

Baños, a 17 de Mayo de "SS O 
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¡La presente escritura, con esta fech ued - 

  

gistro Mercantil, bajo el número siete, (7); como también queda 
  

tomado nota al margen de la inscripción de la escritura de Cons- 

titución de la Compañía "TRANSPORTES LUNA SANCHEZ COMPAÑIA LIMI- 
  

TADA", detestacpresente escritura de cesión de participaciones 
  

Ordenada, que se encuentra en los Archivos de la Oficina a car- 
  

¡go del suscrito, a los que me remito en caso necesario, para loa 

fines de Ley. Doy fé.- 
  

Baños, Junio 2 de 1.989, 
  

   
El Ref as , Jerroniduad. 

Ss ESB 

  

      
  

  

  
  

  
  

  

       


